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DIRECCIÓN- A D M IN IST R A C lÓ N í 
Calle del Carmen, núm. 29, principal- 

Teléfono núm. 2.549,

V E N T A  DE E JE M P L A R E S : 
Ministerio de la Gobernación, planta baja. 

Número suelto, 0,50.

A C E T A  D E  M A D R
ULTIMADO Á LAS DOCE DE LA NOCHE DEL DÍA ANTERIOR, SÁBADO

S Ü Ü I A R I O  ™

Farte o l le ia l .

Presidencia del Ccnsejo de Ministros;

Beal decreto nombrando Presidente del 8e- 
nado para la presente legislatura^ al Ga- 
p^tán general de Ejército D. Marcelo áe 
A&cdrraga y Palmero, íSswa^or del Em> 
m .—Ftígina 459,

Otro decidiendo á favor de la Autoridad 
Judicial la competencia promovid^M mire 
£i Güimnador civil de Nmmrra y el T ri’

bunal mtmicipaí cíe Fmmplona,—Pági
nas 459 y 460,

iliilsterl© de la Guerra;
Eeahs órdenes díspommdo se demelvan á 

los interesadoB las cantidades que se mm^ 
donan y qme ingresaron para reducir el 
tiempo de servicio en film.—Páginas 460 
y 461,

Otras Ídem i i ,  id, ím  1,500 pesetas que ás,- 
pQBÜaron para redimirse áel s ,̂rvicio mi- 
Mar activo,—Féginm 46B y 463,

ISlilsterlo de Haciendas
ReaUs órdsms rmolvimáo expnúimies in 

coados en virtud de instancias solicitan •

do ^xmmón del impuesto qtm gm m  hm 
hiems áe las personas jm idim $,—Fúgi ̂ 
ñas 463 d 466,

telZO  BOLí A.—
TUAh — OpOSK lONifi«̂
Subastas. — knmmmmmúm  
úiAh. — Anuncios o fic ia le s  áe la Di- 
rección Gsmral á d  Tesoro Público y íUl 
Orédito de la Uñión Minera,

A m m o  OUABEOi
flOOS DE

Hacienda,—Direeeldn General de Adut- 
mm,—EB$um€n de las cantidades y vm̂  
lores áe tos artivulos importados y expor
tados m  la Feminsiúa é islas Baleares 
durcmtü el mes de '̂éptiembre dú año 
ackm l

' PARTE üFiCiAL |

rEmEICU 9E1 COISEJO Di iíúibis.1 |
i

S. M. el R e y  Don Alfonso XIIÍ (q. D.gJ, |  
8. M. E b i n a  Doña Victoria Eugenia f  
SS. AA. RR. ©I Príncipe d© Asturias e In
fantes, continúan sin novedad en su im
portante salud.

Da igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

- -  'X REALES DECRETOS
Usando do la prerrogativa que Me co

rresponde por el artículo 36 de la Cons
titución de la Monarquía,

Vengo en nombrar Presidenta de! Ss- 
naáo para la presente legislatura al Ca
pitán general áe Ejército D. Marcelo de 
Azoárraga y Palmero, Senador del Reino.

Dado en Palacio á ocho de Noviembre 
de mil novecientos trece, 
r- ALFONSa
El Presidente del Consejo de Ministros, - .

Eduardo Dato.

Eo el expediente f  autos de, competen
cia promovida entre el Gobsrnador civil 
de Navarra y el Tribuial municipal de 
Pamplona, de los cuales resulta:

Que en 28 de Enero de 1913, D. Anto
nio Giordia presentó ante el Juzgado

municipal da Pamplona demanda da jui
cio verbal civil contra el Ayuotamianto 
de dicha capital como ©mpreiario da las 
corrida» de toros verificadas ©n lo» díás 
7, 8, 9 y 10 del mes de Julio de 1911, ©n 
reclamación de 374 pesetas, importe de 
sui honorarios devengados con arreglo á 
lo dispuesto @n la Ri^al orden de 10 de 
Febrero del mismo año por el reconoci
miento dei ganado que se lidió en la P la
za de Toros da la indicada ciudad en las 
corridas mencionadas, y solicitó que en 
definitiva se condene á la expresada Cor 
pcración á que le ábcne la cantidad re
clamada, con impoiición de costas:

Que seguido el juicio por sus trámites 
y antes de qu© recayera sentencia, el Go
bernador de Navarra, de acuerdo con lo 
informado por la Comisión provinciti, 
requirió da inhibición al Tribunal muni
cipal, íuniáhdoie:

En qua la Real orden de 10 de Febrero 
de 1911 dice ©n su segundo Consideran
do que la misión qm  l is  Autoridades en
comienden á los Bubdeiegados de Veteri 
paria de recoaocer los toros y caballos 
destinados á la lidia, debe entenderse 
función pública en cuanto tiende á ga
rantir ©1 derecho de los asiatentea á tales 
©speotáculos públicos y evitar desórde 
E6 ,̂ y por esto m  excluye el oonocim'leo- 
to de las iecidencfas á q m  m  ejercido 
pu(U.er̂ , dar lugar, áe ios Tfibunales de 
justicia, llamados únicamente á conocer 
y decidir los asuntos d | carácter privado

5 do los aontratos de ests lodole, pira 
dar paso ai conocimiento y F©goIiit4.o.ti por 
parte de la Administradóo;

Que e l Ayuntamiento de Pamplona 
orginlza y celebra su^ cordd^ñs como tí i 
Ayuntamisnio, usando de las fecuieaderA 
que para ello le coBcedíS el arlíciulo 72 d 3 
la ley Muaidp&¿¡, y los ingresoi qua ño 
ellas se obtianen, como pérdidas qi;e 
puedan produdrg©g ia hallan conglgns^- 
dos en sui presupuesto® anuales, mgm^' 
sando en ios producios de propios ó ñt-  
tisfácléadose ©1 déficit con productos da 
la misma clase;

Qu© con arreglo á lo dispuesto en el 
artículo 6.° de ia Ley de 16 de Agosto da 
1841, las atribuaionei de los Ayuntamion - 
tos da Navarra relath-as á la aáMÍnistr.a" 
cióa económica inicHÍiír de los fondos, 
dereobci  ̂y propiedades de los pueblof*.

©jareen bsjo la dependencia de la Di 
potación Provincial, con arreglo á su le 
gisladóa especial;

Que como el reconocimiento de h^ñ to- 
res y caballos realizado por D. Antonio 
Giordia, de orden del Gobern3?.dor, la 
hizo inspeccionando ganados del muni 
eipio de Pamplona, que éste utiliad come 
empresario de las corridas, la proceden
cia 5 improcideríoia da! pago do ttle^ 
servicios 0S cueáílón que debe ser resjuol-

por la Aclministracléo, de coüformi • 
dad, no sólo con el preaspto ño M Iqw 
paccioiitíli citado, siao íamMéa cen le  
©gtabiaoido en ©1 articulo 5*"̂ de la Lej
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reformada gobra el ejarcieio da la juris® 
di6c .̂cn coníesi '̂ioso  ̂administrativa do 22 
da Junio da 1894, según ai cual «corras- 
ponde á la Admlnlstradón ©1 eonod-
miento de todas Im  ouestiones relativas 
a! cumplimiento, Iníeligoscla ŝ  efeetos 
ü6 todos los ^ctos y contrates ralaoiona- 
ú m  con la Ádministmcién»,

Qo.e tramitado el iníildente, el Jciea 
dictó anto ¿ealarándoi© compatente, ale
gando que en el juicio promovido lólo 
íé© tmíBi de es:iglr una deuda de cantidad 
iíqíi.lda. conírráda por el Ayuntamiento 
dsma^d^do, en f$ivor del demandante.

Q?ie bien g© considere al Ayuntamien
to 6 Comidon del mismo como iimples 
paríicnlares ó como persona jurídlcíi da 
^jiráctír públieie, egeapa la f.cdén d@ la 
esfera administrativas puesto que en el 
primer aspecto solo pieda la Admlnis- 
Ér&oión hacer contratos que tengan por 
objetr? el Interés pübiioo, y en el supues
to gegundo tampoco h ^ j  motivo para ne
gar TrlbuBt! municipal la fieultad da 
conocer do la redamtoión entablada» 
pu6i se considera t i Ai-uatamiento como 
perBúi^ñ j!3rí jica de carácter público le- 
galmeste constituida, y, por tanto, res- 
pomijble da Im  cblígaolones ocntraíito, 
iññ euíileít aóií) podrán sar raccnocidas 5 
:oo por ios Tdburjtl.es ordinirio^, no co- 
rrospondiendo'á la Administradón otra 
filase de atribuciones que lai de conocer 
resp eto  de U forma en que ee haya.de. 
oumplir la regoludóü jiidiciil.

Que ©i Gobernadí r, da acuerdo con lo 
nueva menta iDícrmaSo por la Comisión 
prcvisíds], inslsiio en el requerimleiito, 
resob^rjdo úe lo expuesto e l presente 
covflieto, qu© ht i^eguido sus trámites: 

Yiito el irtíeuio 2.° do la ley Orgánica 
dái Poder judicial, según el cual:

«Lii potestad d© aplicar k s  leyes en los 
fiücilui civiles f  eriminaleg, juagando y 
hte4-cnlo ejecutar lo juzgaido, corraspon- 
de exvl asivamenta á los Jueces y Tribu-

Considerando:
Q m  la presente cuestión de com- 

potencia se ha ^.uicitado con motivo del 
V6ib.^l civil promovido por D. An- 

t'DBlo Clordia contra el Ayuntamiento de 
Pan?piona sobre reclamación de honora- 

} les deí/engados por el demandante como 
T^terinario encargado de reconocer ei 
ganado que m  IMI6 fn unas corridas de 
toros verifícadasi en dioha ciudad, hiendo 
omprecario de k s  ñovriám el expresis-do 
A f imtamieEto.

2P Que g0 trata, por oongiguiente, de 
iiiia re jiamaoion contra ©i Ayuntamiento 
en ei concepto da persona jurídica, capaz 
da dcr^ahos y obligaciones y re^iponsablo 
de mñ  deudííS, de cuya legitimidad y 
) rooedencía ecrre^ponde conocer á los 
Ti i í tB ©rdiatrio^-, sin perjoielo de 
la jLdC^i des de !a Administradóís para 

: c ci m m  caso la forma del pago.-
3.̂  Qae tal reolamsción tiene un ci- 

í áolor esendalmente civil, todt vez que |

no puede estimarsa que se dta en el pre  ̂
«ente emo l is  eondiaiones predial para 
quo pudiera ser aplicsabia el artículo 5.® 
de la le j  de lo Oontsnoioso-Administra’ 
tivo, dados ios intecadentei de la cues
tión, la naturalesci del sarvldo prestado 
por el denaandEB.to y el concepto porque 
S8 reclama al Ayuntamiento demao.dado.

Conformándome .con lo consultado por 
la Comisión permasisnto de! Consejo da 
Eriado,

Vengo en ^decidir esta competancia á 
favor de la Autoridad jadisial,

D.tdo ©n Palacio á ocho de Noviembre 
d© mil noveaientos íreae.

ALFONSO.
El Presidente del Consejó de Ministros,

1896, S8 ha servido resolver que ss de- 
vuelviu las 1.500 pesetas da reíeranaia, 
las cuales parcibirá ©1 individuo que 
efectuó ei depósito ó la persona apode
rada en form..a legal, sBgúu dispoiie el 
artículo 189 del Reglamento dictado para • 
la ejecución ele dicha Ley.

D© Bm l orden lo digo á V. E. para su 
eoEOoimiento y demás efectos, Diog guar
de á V. E. muchos años, Madrid, 6 de No
viembre de 1913.

ECHAGÚS. 
Señor Oapitáa gaaeral de la octava Re

gión.

ilIISTEEIO DE M 8I1RM

REALES ÓRDENES 
Excmo. Sr.: Vista la instancia promo

vida por Asga! Aragón Lozano, vecino 
de Palenck, en solicitad de que le sean 
devueltas las 2.000 pesetas que ingresó 
en la Delegación d@ Hacienda do la cita
da provinoli?, según caria de pago núme
ro 29, expedida 6H 4 ele Enero de 1904, 
para redimirsa de! jervieio militar como 
recluta del reemplazo de 1908,

El Rev (q. D. g ), teniendo en cuenta 
las razones expuestas por el interesado y 
lo prevenido en el artículo 175 de la Ley 
de Reolutamienío de 11 de Julio de 1885, 
modiflcasa por la de 21 de Agosto da 
1896, Si ha servido resolver que sa de
vuelvan las 2.000 pesatts de referencia, 
las cuales percibirá el individuo que 
efectuó el depósito ó ia persona apodera
da «n forma legal, según dispone el ar
tículo 189 del Reglamento dictado para 
la ejecución d© dicha Ley.

be Real orden lo digo á V. E. para gu 
conoeimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 6 de No
viembre de 1813*

EOHAGÜE. 
Señor Cipitin general de la sexta Re

gión.

Exorno. Sr.: Vista la instancia promo
vida por Andrés Pena Pereira, vecino de 
Ferrol, provineia de Ooruña, en solicitud
de que 1@ iesn devueltas lai 1,500 pesetas 
que iogresó en la Daiegacién de Haoien» 
da de ia citada provincia, según carta de 
pago número 94, expedida en 9 de Sep
tiembre dedOll, para redimirse del ser
vicio mikitir activo, como recluta del 
reemplazo de 1911, perteneciente á la 
zona de Botanzcs, número 51,

Ei Rey (q, D. g.), teniendo en cuenta 
las razones expuestas por el interesado y 
lo pra /enido en el artículo 175 de la ley 
de Reclutamiento de 11 de Julio de 1885, 
modificada por ia de 21 de Agosto de

, Exorno. Sr.: VMta la instanda que V, E. 
, cursó á este. Miaistariq en 13 de! mea 
de Octubre anterior, promovida por don 
Manuel Ruiz y Donoso Cortés, vecino de 
Don Benito (Badajoz), en solicitud de 
que le sean devueltas 500 pesetas de las 
1 000 qu© ingresé como primer plazo de 
la cuota militar, para reducir el tiempo 
de servicio en filas de iu  hijo Agustín 
RuIz Medina, recluía del actual reempla
zo, alistado en el Ayuntamiento de dicho 
pusblo, por tener concedidos los benefi
cios del artículo 271 d© la vigente ley de 
Eealutamiento,

El Eiy  (q, D. g.) se ha servido disponer 
que da las i.OOü pesetas Ingresaclss en la 
Delegación de Hacienda de Badajoz, co
rrespondientes á la carta da pago núme
ro 563, de facha 29 de Enero último, 
para reducir el tiempo de servicio en 
filas del referido recluta, se devuelvan 
500, quedando satisfecho el total de la 
cuota militar que señala el artículo 270 
de la citada Ley con las 500 restantes, de
biendo percibir la Indicada suma el in 
dividuo que efectuó el depódío ó la per
sona apoderada en forma legal, según 
dkpona ei artículo 189 del Reglamento 
dictado para la ejecución de ia ley de Re- 
cima miento de 11 de Julio d© 1885, mo- 
difloada por la de 21 da Agosto d© 1896.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demái efectos. Dios guar
de i  V. E. muchos años, Madrid!, 6 de No
viembre de 1913.

EOHAGÜE. 
Señor Capitán general de la primera Re

gión.

Exorno. Sr.: Vista la instancia que V, E.
cursó á  esto Ministerio en 18 de Sapliem- 
bre último, promovldíi, por el soldado en 
situación de licencia ilimitada, del R egi
miento Infantería del Rey, número 1, 
D. Rtmón Valoircel y Gil Ossorio, en so
licitud de qu© 80 la devuelvan 500 pasaía» 
da k s  1.000 que ingresó para reducir el 
tiempo de servicio en fi'as, como períe- 
nedeníe al reemplazo de 1912, por haber
le concedido ios bensñcios del artícu
lo 271 da la vigente ley de Recluta
miento,

Ei Rs¥ (q. D. g.) se ha servido dispo-
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ner que de 1&8 1,000 pesetas que ingresó 
en la Dalegaoión de Hadenda de Madrid, 
correspondientes á la caria de pago nú 
mero 17j de fecha 81 de Julio próximo 
pasado, para redudr el tiempo de serví 
c ío  en. filiis del referido individuo, sa de
vuelvan 500, que lando satisfecho el total 
de la cuota que señala el artículo 270 de 
la eitada con las 500 restantes, de 
biendo percibir la in ik a ia  suma el in 
d iv id u o 'e fe '^ ta ó  ei ú la psr
sona apoderada en forma legal, según 
determina el artículo 189 del Reglamento 
diotado para la ejecución de la ley de Re 
clutamiento de 11 de Julio de 1885, mo
dificada por ¡a de 21 de Agosto de 1896.

De Rea! orden lo digo á V. E. para su 
Oonoolmiento j  demái efectos. Dios guar

de á V. E. muchos año». Madrid, 6 de No
viembre de 1913.

E0HAGÜ3. 
SeEor Capitán general Je la primera Ra-

g Óií.

Exorno. Sr.: Hallándose jostifloado qne
los in Uvi inos qne se relacionan á conti-
nurido'o, p.Tieri^o'l:-n’ví.ñ á lofe roampiazcs
q u i se 'g tíu  eomprandid^s en el
artículo 28á de la vigente ley de Rcclu- 
miauto,

El Re7 (q. D. g.) se ha servido disponer 
que se devuelvan á los interesados las 
cantidades que ingrcasron para reducir 
el tiempo da servicio ea filas, según car
tas de pago expedidas en las fechas^ con

los números y por las Delegaciones de 
Hacienda que en la citada relación sa 
expresan, como igualmente la &uma qi ê 
debe ser reintegrada, la cual percibirá el 
individuo que hizo el depósito 6 la per
sona autorizada en forma legal, según 
previene el artículo 189 del Reglamento 
dictado para la ejecución de la ley de 11 
de Julio de 1885, modificada por la de 21 
de A gasto de 1896.

De Real orden lo digo á Vv E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E, muchos años. Madrid, 4 de 
Noviembre de 1913.

BOHAaÜE. 
Señores Capitanes generales de la 1,®, 2.®, 

3,*, 5.®, 6.®, 7.® y 8.® RegioneB j  Ba
leares.

Behoián que $e cita.

NOMBRES 
DE LOa RECLUTAS

Manuel G5mez Calzad».......
Ensebio Martín Gutiérrez... 
Juan Antonio Castaño LÓpea
Tomás Maycas de Meer........
Antonio Ramea Martínez . . ,  
Jesús Martín-Buitrago y de

B r u n a . . . . . . . . . ............... .
Pedro Rico Mar lía e z ............
Fernando Gayo del Valle... 
Fernando Guerra Rubio.. . .  
José O&rrero G il,. . . .  • . . . . .

Narciso Pérez García, 
Miguel Riaza Marina.

Julián Fernández Rodero. 
Arturo de las Heras Zancudo 
Delfín Gallego Valero.. . . . .

Angel Acero Mingufllár.,..
Ramón Torres Díbz.............
Manuel Jioaéiiez Mora..........
Antonio García Mtrtíaez... 
Juan Fraríciaco Hidalgo Sin

chez................................
Enrique Mateos Oafetalló... .  
Alejandro Gároía G aicía....
Jofeé Arroyo Montes .
Antonio ViíJlejo Sáachez,. . 
Miguel Granados Sánchez. . 
José Mañogll Torres... . . . . .
Vicente Cantó Cantó. . . . . . .
Juan Alemán Pérez. . . . . . . .
Fernando Moca Paredes.. . .
Félix Ramón Feri ô ie Roy. . 
Francisco Cándido Bailo Ra- 

t i a . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . .
Elias Oarnicer G um iel. . .  
Mariano Lacsmbra Medarde 
Victorino Ázuárez Ma? quets 
Antonio Arocena Mlnchero. 
Jt sé Gutiérrez Rtiiz . . . . . . . .
Enrique Castañón Ceña!.. . .
Luis González R co Gran sí .. 
Jofté María García da la To

r r e ..   .........................
José Gómez Magdalena........
Pascasio López Díaz.............
Gabriel Boa Mir.....................

1913
1913
1913
1913
1913

1913
1913
1913
1913
1913

1913
1912

1913 
1913
1912

1918
1913 
1918 
1913

1913
1918
1913
1913
913

1913
1913
1913
1918
1913
1913

1913
1913
1913
1913
1913
1913
1913
1912

1913 
1913 
1918 
1913

P U N T O  
BNQÜB FUERON ALISTADOS

Ayuntamiento.

Madrid.. 
I de m . . .. 
Idem. . .  > 
Idem.. . .  
Idem. . . .

I ^ e m . . . . . . .
I-ÍQ^..........
Idem. . . . . . .
Idem. . . . . . .
C olmena r  de 

Oreja.. . . .
Idem.. . . . . .
Arganda del 

Rey — . . .  
Ciudad Retí, 
l  iam.. . . . . . .
Aimodóvardel 

Campo. . .  
Idem.. . . . . .
Oaimial... . .
PaertoUano. 
Olivenza., . .

Castuera . . . .  
Llercna . . . .
S >govia........
Granada.. .  . . 
Pinos Puenta 
Chanchina... 
AUoante.. . . .
Relien. . . . . . .
Alcantarilla , 
MaztrrÓn. . . .
Ziragoz®.......

I d e m . . . . . .
Cal&tayud.
Idem .
Tarazona.. 
Bilbao. . . . .  
Guriezo.. . .  
Oviedo . .  e. 
Idem .........

Langreo........
Tapia.............
Fonsagrada.. 
P a l m a . . . . . . .

FroYíneia.

Madrid.
Idem...
Llam... 
Idem... 
ídem.. .

Idem.,
Idem., 
Idem , 
Idem.

Idem.
Item.

lie m .........
Ciudad Real 
Idem .

Idem . . . . . . .
Ida:^..........
Ciudad Real
Idem.............
Badajoz........

Idem.........
I iem ,........
S'^govk. .. 
G añada,.. 
I »em . . . . .
l ie m .........
Aücaote... 
Idem., . . . .  
Marola.. . .
l i e m .........
Zaragoza,.

Idem. . . . .  
Idem. . . . . .
Idem .
Idem. . . . ,  
Vizcaya...  
Santander. 
Oviedo.. . .  
Idem... . . .

Idem.........
Idem.. . . . . . .
Lugo.. . . . . .
Baleares . . . .

ZONA

Madrid.. . .  
Idem... .
Iriem .
Idem.........
Ge tafo.......

Ma irid.. . . . .
Idem.. . . . . .
Idem . . . . . . .
Getafe..........

Idem  .
Idem.............

Idem .. ........
Ciudad Real, 
Idem,. . . . . . .

Idem ............
Idem... . . . . ,
Ciudad Real
Idem.............
Badajoz........

Id em   .
I iam
Segovia. . . . .  
Granada..  , 
Idem . . . . . . .
Idem ............
Alicante,.. . .
I Iem  .
Murcia..........
Idem . . . . . . .
Zaragoza.. . .

I d a m . . . . .  
Idem,. . . . . . .
Idem   .
Idem, .
Bilbao  ........
Santander...
Oviedo..........
Idem,. . . . . . .

Idem.*..........
Gijón............
Lugo.............
Palma...........

FECHA
DB LA CARTA 

DE PAGO

13 Febrera 1913 
31 Enero 1913.
13 Febrero 1913
7 Febrero Í9l3 
11 Febrero 1913

8 Enero 1913 
13 Febrero 1913 
8 Febrero 1913
13 Febrero 1913

20 Enero 1913., 
Idem. . . . . . .

15 Febrero 1912
14 Febrero 1913
11 Febrero 1913

27 Mayo 1912
10 F<íbrero 1918
15 Febrero 19^3 
30 Enero 1913.
8 Febrero 1918

21 Enero 1913 
14 Febrero 1918
13 Febrero 1913
20 Enero 1913 . 
27 Enero 1913
29 Enero 1913
14 Febrero 1913
12 Febrero 19 i 3
13 Febrero 1918
13 Febrero 1913
21 Enero 1913

U Enero 1913..
11 Febrero 1913 
i5Fabrero 1913
4 Febrero 1918

10 Febrero 1913
11 Febrero 1913 
80 Enero 1913,.
30 Mayo 1912..

14 Febrero 1918
10 Febrero 1913
11 Febrero 1913 
14 Febrero 1913

número
. de 
la carta 

de 
pago.

1.064
132

1.062
414
71

262
1.054

281
984

1.035
1.036

894 
465 
329

599
301
503
527
192

383
86

121
304
436

5
173
131
45
81

695

186
895 
554 
837 
210 
135
15
68

41
77

121
64

OoIĉ aeiCli
Hacienda 

s9[ao e x p i d i ó  
la

oarta de pago.

Madrid.........
l i e m . , ..........
Idem   ........
U e m ..- ........
Idem ............

Idem . í , . . . .
l i e m .............
Idem  .
Idem.............

Idem.............
Idem.............

Idem o.
Ciudad Real 
lie m .............

Idem ..........
Idem .
Idem.............
Idem.. ........
Badajoz........

Idem.. . . . . . .
Idem.............
Segó vía........
Granada. . . .
Id em ............
Idem.............
Alicante.......
Id m ...........
Murcia..........
I Sem............
Z a r a g o z a . .

Id em ...........
Idem   .
Idem...........
Idem.............
Vlz'Tíaya.......
Santander... 
Oviede.. . . . .
Idem ,. ........

Idem ,...........
Idem.............
Lugo,. . . . . . .
Balearos.......

Suma 
que debe 

ser re inte-" 
grada.

Pesetae.̂

lOOO

1.aK)'í

üUi)

1.000
500

1.000
500

500
500

1.000
500
500

500
500
500
500
500

1.000
1.000

500
1.000
1.000

5C0
500
500
500
500

1.000

500
500
500

1.000
500
500
500
500

500
1.000

500
500

Madrid, 4 do Noviembre de 1913,—Echagüe,



462 9 Noviembre 1913 .Gaceta de M adr id .N i ím .  313

Exemo. Sr.s H^JIándose Jnistifloñclo 
lo i reclutas que ñgiirtii en la aigmanla 

perteneaientes á ios reomplasofi 
q;m m  indican, están comprondidosi m  al 

175 de M le j  de Eealutamiento 
úe 11 ú& Jnlio da 1885, modiñctda por It 
da 2i de Agosto do 1896,

El Rey (q. De g.) se ha servido digpoii0,¥ 
qm  Bo devuelvan á ioi mteresadoi Im

1.500 pesetas con qne se redimieron del 
servicio militar activo, según cartas de 
pago expedidfii en las fechcJiís, mu los nú * 
meroi y por Im  Dalegaeiones de Ha
cienda que ©B la citada relación m  ex 
presan; cantidad que percibirá ©1 indivi
duo que hko e! depósito o la peoona 
autorizada en forma legal, según pre
viene e! artículo i8 i de! Eeglamento

dictado para la ©iecución de dicha
L.^j.

Do Real orden lo digo á V, E. para su 
conocimiento y demás ofeotos. Dios guar
de i  V. E. muchos añoi, Madrid, 4 da No- 
viembra de 1913,

ECHAGÜE 
Oapitane>i ganertles d@. It 4.® y

 ̂ '• 'ioiV'S,

WOMBEli 
Sil hm mohV'TA^

J M i r o  Roigc
J- íSé C --rvr^ra Clid.,.. »
J ' ^ ’i A<;'£Té . . . . . . .
M uiuo! Lliiviradé Blarií... . .
B OháYairía Chava

. • *».  . .  91
!M ’ .u'' i Ciivst Eiili . 9. 0. . . . .

J a ú n  Oriol G arafs. de Iob
e ío s. .................

P Gol záios Arná'ii y d© 
N . . . . . . . . . . .

la G0.v ida y Ame
rena. . . . .  ........

P.;5ir0iiilo Garbillo de Toro 
SóFapio Moíüla M otiP a .... 
JoM í̂̂ fíi Bditráü Eufz.........

P^dro Bamdador G ^lia.

Vlco5 t̂6 Rodríguez Pérez... 
Bonifacio Barrano Serrano. 
Frimitr;^o Molina Carrillo.. 
Elíai Márquez Raíz. . . . . . . .

Fidandano Márquez Burgos 
Emiliano Rodríguez V illa

m o . . . . . . .........................
Aiitelíü Pérez B o z i... , . .

L áñ G-irouza de la One v a . .
F c m ü m o  Gomes; Caloro...

A X o > Chavas K ofino.. . .  
C Vj 0-óir*ez H^safrez.. 
J  í. Goisez R am írez.... •. 
J  w.ii£in:z F a rn á n ie z ,..

1911
1911
1911
1911

191 f 
1911

1910

1910

Í91Í)
1911 
1911
1911

191!

1911
1911
1911
1911

1911

1911
1911

1909
1911

1911
1909
1911
1909

C U P O

PUÍ5BL0

Vilarrodona. 
Torios^ . . . . . .
Sñouita  _
Moreli...........

Roquetas.».. 
E i p l u g a  d e  

Frí*^Boolí.o.

Madrid.

I ñ e m ,

Idem .............
Idem . . . . . . .
O asad marro. 
V il i am ^ for  
deOaiatrava 

Aleáz^-r de 
San J\mn 

Dsiüíii©!. •. 
Alcubillas. 
Idem . . . . . .
Fernsncaba 

llaro^. 
Idem ..«.

Garlitos,
F 'a 0 n t o 

C ^nto i, e 
O m t m m .. 
Val verde é 

L lerena. 
Alconchel.
Zafra.........
Id e m .., 
Gaatuera..

de

PROVINCIA

Tarrtgoüa...
Id e m ...........
Idam. ..........
Idem .. . . . . . .

Idem ... 

Id e m ,,. 

Madrid. 

Idem .'.

WJMA

Idem...,
Idem . .,
Oaenoa ,

Oíudad E etl

l ie m .. 
Idem..
Idem  . 
Id e m ,

Idam . 
Idem .

Badaj z.

Id e m , 
Id e m ,

Idem .. 
Id e m .. 
Id o m ... 
Idem .. 
Idom..

T trragona..
I d e m ..........
Id e m .. . .  
Id e m .. . .  c..

íd em   .

I d e m . . . . . . .

M a d r id . . . . ,

Idem ............

Idem   .
Idem
O aenaa.*...
Ciudad Resl

Id e m ...........
Id a m .. . . . . .
Id em .',........
I 'ie m ...........

Id em  .........
I l a m , . . . . . .

Badeicz . . , .

Idem
íd e m . . . . . .  o

Id em . . . . . . .
Idam   .
Idem
Id e m ...........
Idam. . ........

F E C H A  
DI hk 

RED,KNCIÓH

30 Septo 1911.. 
29 ídem 1911.. 
^7 ídem 1911.. 
29 idam 1911..

28 ídem 1911..

26 ídem 19il.»

26 Agesto 1910.

I P  ídem 1910,.

10 ídem 1910..
28 Sept. 1911..
29 ídem 1911..

25 ídem 1911..

28 ídem 1911..
26 ídem 1911..
29 ídem 1912..
29 ídem 1912..

27 Bept. 1911..
30 ídem 1911..

29 ídem 1911. .

25 íiem  1911. 
14 Ocbre. 1909,

25S-5PÍ 191!.. 
22 Nov, 1911.
9 Obre. 1909,. 

25 Ocbre 1911. 
20 ÍIem 1909..

NUMERO
DE LAa CARTAS 

DE PAGO

922
226
671
813

219

629

652

92

1.156
3.202

782

587

854
643
428
429

724
957

882

145
283

128
450
86
9

435

Dslegaf̂ losies

quís explíi.-- ' 
las  

it9 psfs.

T arrragona. 
Idem,
ídem.
Ideal,

Idem.

Idem.

Maddd.

Idem.

Idem.
Idem.
Cuenca.

Ciudad Ee^.i.

Idem.
Idem,
Idem.
Idem.

Idem.
Ideoi.

Badajoz.

Idem,
ídem.

Idem.
Ideai.
Liem,
Idam*
Idem.

MadrM, 4 áa Noviembre da 1913.=Ech^.güe.

i:^0rsio. ñrj  Hallándose justiñcado q\m 
Ies reciirtaB que figuran ©n la siguiente 
I-e lación , perteneeleates á los reempla- 
zeg que se iadican, están comprendidos 
m  el artículo 175 de ^ey de Recluta- 
miento de 11 de Julio c - I8C5j modificada 
por la de 21 da .Agosej 1896,

11 E m  íq. D« gr) m  M  servido dispo»

nar que s© devuelvan á lo i interesados 
las 1.500 pesetas con que se redimieron 
del servido m ilitar activo, según cartas 
de pago expedidas en las íeehas, con ios 
números y por las DeiegacioneB de Ha- 
oiei>da que en la citada relación se expre-^ 
san; oaDlidad quo percibirá el iridividuo 
que hizo ©i deposito é la persona auto
rizada en forma legal, según previene el

artículo 189 del Eeglameiito dictado para 
la ejecución de dicha ley.

De Real orden lo digo á V,  E, para éíí 
eonocimiento y demás efectos. Dios guar 
de á V. E. muchos años. Madrid, 5 de 
Noviembre de 1913,

ECHAGÜE. 
Señoras. Capifeine8 generaleB de la 2.% 3.®*, 

5.^ y 6.  ̂Reglcnes.
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.Belacidn qm  m ciíu.

Xuis Baena Sánchez .
Jogé Campillo Sánchez.. . . ,
Pedro Fer.^sn/í'' I-ísrío .. . .
Jcaqiii^ G^rílá YMíL . . . . . .
Jor^^o Ho^tench M e m , . . . .« .
Ae Iobíú Goíizákz Terul.......
Jogé Pfídrtño M artínez.. . . .
Amadeo Rivts H ie ra . ........
Víctor F a l lé G a j lá o  .
V&lero Bai)Z S afrano .,. . . . . .
Eastlio Machín Landa. . . . . .
Féilx Jorga Pérez.................
M anelm o S:4n E'^rnán Mogro

Migue! Aldasoro Yiilioaa.'
z a r f s  . . .   ...........

Tom ái Farnán-lez Madxazo.. 
ValeriaBo Fernández Abaa

c i !   ......................
Ferm ín Pila K a iz . .........

Fe(. I m  Madrs),zo Setfón.. . . . .
RamÓEi Ar salmo Viar Oaegta 
Dionisio González Torre.-... 
J^ati Agairra Agulrrezalvaia. 
Asiselmo Á?.:Zola Urre-sU.. . .

^911
1,911
1911
1911
1911 
1911 
191 i 
1911 
1911 
1911 
1911
1911
1912

1911
.1911

1911
19 i 1

1911
1911
1911
1911
1911

O Ü F O

PüSBL®

P.ÍB0 8 Puenta.
M urcia..........
C artagena. . .

.........
Ma zarrón .. •,
Jíim llla..........
üartageng .,.. 
Zaragoza. . . .
Idem .
O-tnlñena.......
S o i .
Belom do,.. . .  
Bárcsa i i a  de  

Oiaero. •.

B in ttn d e r . 
OoÜKiiros..

-Etiesga. . . .  
Santa M a r i s  

de C a jó n .., 
Solófzano.. . .
Penagos........
Bilbiao............
Idem ..............
Idem  .

rEOYIHCXA

G ranada. . . .
Mc<rda.........
Iiiom . . .  o. . .  
Idem . . . . . . .
Idem ,. . . . . . .
Idozíi .
Id em .. .......
Z tri'goza .. . .
Idem.............
Id em .. ........
Idem   .
Burgos . . . . .

S an tin d er...

Id em .... 
Idem ,. . .

Id em ,...

Id em ,... 
Id em .,..
ídam ,. o. 
ViZcsiya. 
Id am .... 
Idem.,

#
NÚMERO

Delegaciones
FECHA de

Hacienda
IO N  A D I DE LAB CARTAS qne ezpidiorcxs

LA RBBKKOIÓN DS PAGO las carta»  
de pago.

GraT^Eda---- -- 26 8ept. 1911... 709 Granada.
Mutóa............. 29 Sapt. 1911... 48 Mareía.
I'iem. . . . . . . . . 22 Sept. 1911... 116 Cartagena,
Idem............. 14 Sapt. 1911.. 108 Míirois.
l a e m . . . . . . . . 1 27 Sept, 1911... 216 laam .
Idsm .............. 30 Sípt. 1911.,. 826 Idem.
Tdom............. . 27 Sept. 1911... 149 Cértígena.
Zisríígcza..... . . 22 Sept 1911.., 132 Zaragoza.
íd em ............... 27 Sepl. 1911. . 898 Idem.
Idem. . . . . . . . . 30 Sept. 1911... 160 Idem.
Idem............... 29 Sept 1911... 1,135 " Idem.
B urgos........... 25 B&pt, 1911. . 843 Burgos.

Ba^taüdor----- IBNov. Í91L.. . 28 Santander.

Idem 20 Sept, 1911... 194 Idem.
14 Febrero 1911. 4.443 Idem,

Idem. . . . . . . . . 27 Marzo 1911,. 4.527 Idemc

IdariT>............ 22 Junto 1911.* 2 291 Idem.
Idem ............... 26 Junio 1911.. 4.663 Idt?m.
Idem......... 23 Junio 1911». 4.681 Idem.
Bilbao............. 29 Nov. 1911. 456 Vizcaya.
Idem ............... 18 Nov. 1911... 275 Idem.
Idem. . . . . . . . . 2 Nov. 1911.... 2 ídem.

Madrid. 5 de Nodembre da 1913.==E^hagüe,

ISTEs

E E A I ^  ÓEDIMES 
limo. Sr : Vmto el expediente incoado 

á nombre del Montepío El Dulce Nombre 
de María, cíe Baroelcna, solio! tan do exen 
ción dei impuesto sobre bienes de perso
na b juddiciis:

Re^ult^iido que á la ingtancii se hallan 
unidos los docmmentos siguientes:

1.® Un ejemplar del Reglamento del 
Montepío, cotej&do per la Abogacía dei 
Esí-ado de Baroeioaa, de cujo oonteaido 
se deduce es su objsto el socoiTerse mu- 
tuament© Iob £ sodados en. e?.so áe enfe.r- 
med^d por medio de iubiidics obtenidos 
m,6éigBte m otm  de sufísripoió?: ;̂ y

2.® Dos certihcacione^, expedidas por 
el Becretario del Montepío, acreáltsndo 
una da ellae la peraonalidtd del Fres! 
dente f  hacié-íido^© oonfet^r tn la otra qii© 
está formado úuióasí;^ente por obreros:

OoBsiderando que las Aiodadcinea 
mopemtÍYm  da obraros de iccorros m u
tuos estaban tx^^eptutdss áel impuesto 
sobra los biauss de las persosa-a juridi» 
csSj por el arlíauio 193 dei Reglamento 
de 20 d© Abril de 19Ilg por todcpj los que 
poleyeran; goSí?ndo da ene mismo foenefl* 
cío, 6U cuanto á um  bienes muabies y al 
edISeio soeial, en rasoii á su caricíer de 
mutualidad, píír el ardcuio 1®, letra G, 
do ia iey .de 24 úe Diciembrq de IglJi

Considerando que el Mor t̂epío en cues
tión está comprendido en un,o y otro caso 
de exención, como Ju;ü.tiftcan los docu' 
mentos reseñados, y que con arreglo á la 
nueva Ley no se precisa la consulta del 
Ocnsejo da Estado,

B. M, el li^Y (q. D.'g.), de coníormidaá 
con lo propuesto por la Dirección Gene* 
ral de le Contencioso del Estado, e© lia 
isrvido declarar al Montepío de q m  m  
trata exeato dai impuesto gobre bienes 
d© k s  imimnm  ji^rfáicas, tetalidüd 
da ellos deraiíto los ^ños 1911 y 1912, 
y por m.B bienes muebles y el ediñdo 
sodal por el año corrieBl© y los suce
sivos.

De Real orden lo digo á V. I. para m
coRocimiersto j  demás efeetoe. Dios guar* 
de á V. I. muchos años. Madrid, 18 de 
OoíEbre de 1913.

SUAREZ INCLAN.
Stñor Director general da lo Contencio

so dei Estado.

limo. Sr.: Visto el expacllente Inoo^áo 
á nombre del Montepío ele Bm  Rsmón y 
San Joaquín, ile B^rcelon^, solMíando 
exendón de! impuesto sobra los bienes 
de las personas jurídicas:

ReaültiiRdo que i  la snB^anda se hHL n 
unidos ios documentos dguientei:

1 ° Un ejemplar del Reglamento del 
Montepío, cotejado por I& Abogacía del 
EilidOg á n  B m é l Q m ,  q u  el q w

es su cbjeto ©1 socorro mutuo en caso de 
enfermedad (art. 1.°), por medio de Bub- 
sidios obtenidos mediante cuotts de sus- 
cripMón, y 

2.® Do  ̂ certiflcadones expedidas por 
el Sf ere tirio del Montepío, acreditando 
una de eik@ la personalidad dei Vicepre* 
si dente que ñrma la instancia, y hacién
dose constar en la otra que está formado 
úoicameníe por obreros:

Coxisiderando que- las Asociaciones 
cooperativas de obreros de socorros mu* 
tuo?? eslíaban ©xceptuadaa por el ■
lo 193 dei Reglamento de 20 1e Abril de 
19il del impuesto sobre los tlonés do k® 
p© eonas jurídic&a por la totaiidsd do 
de ellos, gozando de ese mis^^o beneficio 
en razón á su carácter de mutualidad, 
por sus bienes muebles y el edificio so 
cial, por el artículo 1.°, letra G, de ía ley 
de 24 de Diciembre de 191‘2: 

Considerando que el Montepío en cues
tión esti comprendido en uno y otro caso 
de 6X951 ción, y que hoy, con arreglo á  la 
nueva Ley, no se preoka la corsultaal 
Consejo de Estado;:

B. M. el Bey (q. D. g.), de conformidad 
con lo propuesto per la Dlreodóa Gene 
r§l (k  lo OorUenoioso del Eatado, se ha 
servido dc'^Iarar n.\ Montepío áe San Ra
món y San Joaquín, de .Barcelona, exen
to dei impaesto sobre los bienes de las 
personas jurídicas por la totalidad de 
©Ilog poi: ios tóog 19U y 1912; y por sus
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bienes mueble s y el ediflolo scola! para 
el año cementa y sucasivcs.

Da Real orden lo digo á V, I. psra su 
csonocimiento f  demls efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 18 de 
Octubre de 1913,

SUAREZ INOLAN 
Señor Director general de lo Oontanoioso 

dal Estado,

limo. Sr,: Visto el expediente iniciado 
á nombre del Montepío El Amparo, de 
Barcelona, solicitando exención del im « 
puesto sobre los bienes da las pargonas 
Inrídicas:

Resultando que á la instancia se hallan 
unidos los documentos siguientes:

1.® Un ejemplar del Reglamento del 
Montepío cotejado por la Abogacía del 
Estado de Barcelona, en el que aparece 
es su objeto el socorro mutuo entre sus 
asociados en los oasoi de imposibilita- 
cíón para el trabajo y de enfermedad, 
por medio de subsidios obtenidos me
diante cuota de suscripción, y

2.® Dos certiflcaciones expedidas por 
el Secretario dal Montepío acreditando 
una de ellas la personalidad del Director 
que suscribe la instancia, y haciéndese 
constar en la otra que está formado úui- 
camante por obreros:

Considerando que la s  Asociaciones 
cooperativas de obreros de socorros mu 
tucs, estaban exceptuadas por el artícu
lo 193 del Reglamento de 20 de Abril da 
1911 del impuesto sobre los bienes de las 
personas jurídicas por la totalidad da 
filloa, gozando de ese mismo benefloio en 
razón á su carácter de m ufualüadpor 
sus bienes muebles y el edificio social 
por el artículo 1.°, letra G-, do la ley de 
24 de Diciembre de 1912:

Considerando que el Montepío en cues- 
tiva está comprendido en uno y otro caso 
de exención, y que hoy con arreglo á la 
nueva ley no se precisa la consulta al 
OoDfiejo de E^ado,

S. M. el Rby (q. D. g.), de conformidad 
con lo propuesto por la Dirección G§ne 
ral de lo Oontencioso del Estado, se ha 
servido declarar al Montepío El Amparo, 
de Barcelona, exento del impuesto sobre 
los bienes de las personas jurídicas y 
por la totalidad da ellos por ios años 
1911 y 1912 y por sus bienes muebles y el 
edificio social para el año corriente y los 
sucesivo?.

De Real orden lo digo á V, I. para su 
conocimiento y efectos consiguienter. 
Dios guarde á muchos año^, Madrid, 
18 de Octubre de 1913.

SUAREZINOLAN 
Señor Director general de lo  Contení vio- 

so de! Estado.

limo. Br.: Visto el expediente incoado 
ñ nombre del Montepío de la Santa Fa
milia» de Bárcelona, solicitando exención

del impuesto sobra los bienes áe Im  per  ̂
senas juddicts: f.

Resultando que i  la instancia se ha*  ̂
Han unidos los documentos siguisEtas:

1.° Uii ejemplar Regkmanto del i 
Montepío, cotejado por la Abogacía del 5 
Estado de Barcelona, del que se deduce 
que su objeto es el gooorro da los tsooia- ‘ 
dos enfermos por medio do subsidios 
cbíenidos por cuotas de suscripción, y i

2.° Dos certificaciones expedidas por ? 
el Secretario del Montepío, acreditando : 
una la personalidad del Presidente que ¡ 
suscriba la instancia, y haciéndose oons- | 
tar en la otra que está formado única- j 
mente por obrero?: ^

Oonsiderando que la s  asociaciones ¡ 
cooperativas de obreros de socorros mu- j 
tuos estaban exceptuadas por el artícu
lo 193 del Reglamento de 20 de Abril de 
1911, del impuesto sobre los bienes de | 
las personas jurídicas, por la totalidad 
de ellos, gozando de esa mismo beneficio \ 
en razón á su carácter de mutualidad ■ 
por sus bienes muebles y por el edificio 
social por el artículo 1.® letra d© la ley | 
de 24 de Diciembre de 1912: |

Considerando que el Montepío en cues
tión está comprendido en uno y otro caso 
de exención, y que h o j con arreglo á la ' 
nueva ley no se precisa la consulta al i 
Conseio de Estado,

S. M. el Rey (q. D. g.) de conformidad 
con lo propuesto por la Dirección Gene
ral de lo Contencioso del Estado, se ha 
Hervido declarar al Montepío de ia Santa 
Familia, do Bircelona,exento de! impues
to sobre los bienes de Im  personas jurí
dicas por la totalidad de elloi por los 
años de 1911 y 1912, y por sus bienes 
muebles y el ©difioio social para el año 
corriente y los sucesivos.

De Rea! orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 18 de Oa* 
tubre de 1913.

SUAREZ INOLAN. 
Señor Director general de lo Oontenoioio

dei Estado.

limo. Sr.: Visto esta expediente, Incoa
do á nombre de la asociación Montepío 
Catalán de! Sagrado Corazón de Jesús 
d,0 Barcelona, solicitando exención del 
impuaito sobre los bienes de las parlonas 
jurídicai:

Resultando que á la solicitud m  acom- 
piñan les siguientes documentos:

1.°' Copia cotejada por M Abogada del 
Reglamento de la Asoefación, de! cual re- 
BUiti que ésta tiene por objeto ©I mutuo 
auxilio de los asociados en los casos de 
enfermedad é mposibtlidad fíiica (ar
tículo 1.°) j  í^oaoo/arse.en los d e  faü-aai- 
miento (tr t 72) por medio de subsidios 
obtenMoF. madiiní© pequeñas cuotas d© 
8V̂ r;íidp0ÍÓn;

2.® Una certificación del Secretario de 
I la Asociación para acreditar la personal!-

0acete 3e S f a S r í a . M m .  Si 3

dad de! Preiidente que suscribe la íns-
. tanei@5
 ̂ 3 ® Otra expedida en igual forma, ha-
l ciendo constar que la Sociedad está cons- 
; tituída por obreros solamente:
\ Considerando que dicha Asociación 

conitituye una verdadera cooperativa de 
■ socorros mutuos, cuyo carácter de obrera 

se justifica con el certificado que al efec- 
f ío se acompaña, y por la misma índole y 
I exigua proporción de las cuotas exigidas 

y de los lubsidios otorgados:
¡ Considerando que dichas asociaciones 
 ̂ estaban exceptuadas por la totalidad de 
I sus bienes del mencionado impuesto, se- 
l gún el arifoulo 193 del Reglamento de 20 
I de Abril da 1913, y lo están hoy también 
j en razón á ^u carácter de mutualidád §n 
t cuanto á sus bienes muebles y al edífioíó 

Eoaial, conforme al arííaulo 1.® de la le- 
I tra G de la ley de 24 de Diciembre de 

1912; estando la Asociación da que se 
J trata comprendida en uno y otro caso da 
* exención, la cual puede ahora otorgarse 

sin neceaidad d© coniulta previa al Oon- 
í sejo de Estado,
I S. M. el Rey (1 . D. g.), de coBformid&d 
í con lo propuesto por la Dirección Gene- 
i ral de lo Contencioso, se ha servido de- 
' clarar que la Asociación mencionada 
I está exenta del impueito sobre los bienes 
I de l is  personas jurídicas por la totalidad 
I de e lo», durante los años d© 1911 y 1912 
i y por sus bienes muebles y el edificio so

cial, para ©i año corriente y los suce
sivos.

De Real orden lo digo á V. I. para au 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 18 de Oc
tubre de 1813.

SUAREZ INOLAN. 
Señor Director general d© lo Contencioso 

del Estado.

limo. Sr,: Visto ©1 expediente incoado 
á nombre del Montepío establecido bsjo 
la protección del glorioso San Mariano, 
d© Barcelona, soiicitándo exención del 
impuesto sobre ios bienes de las perso' 
ñas jurídicas:

Resultando que á la insíanoit se haibn  
unidos los siguientes documentos:

1,® Un ejemplar del Reglamento del 
Montepío, cotejado por la Abogacía del 
Estado de Btroalona, en el que aparece 
es su objeto el socorro de loa asociados 
en caso da enfermedad (artículo 2, )̂ por 
medio da subsidios obtenidos mediante 
cuotas de suscripción; y

2.® Dos certificaciones expedidas por 
el Secretario del Montepío, acreditando 
una deelMs la personalidad del Presi
dente que [suscribe la instancia, y ha
ciéndele zoRutnr m  la otra que' está for
mado únicamente por obreros:

Considerando que las Asociaciones 
cooperativas de obreros de socorros mu
tuos estaban exceptuadas del impuesto 
sobre bienes de las personas jurídioan
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po^ todos !o§̂  qiie poseyeren por el nrtUu^ 
lo 193 d@l Hí^gl^misEto dĉ  20 de Abril da 
1911, gczaHdo en la ^ctEilidad da eiBO 
mismo beneñciio en cnanto á sm  bienes 
muebles j  al aáiñcio social,.en mzún ñ m  
carácter de mutualidad, según el artícu
lo 1.®, letra G-, de la Lej da 24 da Diciem
bre de 1912;

Oonsideraado que el Mcntepío en oues- 
tióa está comprendido en uno j  otro cü o  
de exención, como justiflcfsn lo i  doou- 
mantos reseñados, j  que para coB/aerleria 
no se precisa hoy la consulta al. Consejo 
de Estado,

S. M, el Rey (q. D. g.), de oonfí.Ts:?idad 
con lo propuesto por la Dlreooión Garie* 
ral de lo Ociitenologo, ss h t servido de
clarar i  la  Aicciación de que s@ trata 
exanta del impuesto sobre bienes de las 
personas jíirídieas por la íotslidad de 
ellos durante los años 1911 j  1912 y por 
sus bienes muebles y el edificio social por 
el año corriente y los sucesivos.

De Eeal orden lo digo á V. L para 
su conodmieiito y demás efacícs. Dios 
guarda á V. I. muchos añoi, Madrid, 18 
de Oslubre de 191S.

iU A B ia
Señor Director general de lo Oontencúoso 

del Estado.

limo. Sr.: Visto el expedíante incotdo 
á nombre de la Asociación benéñci coral 
de Barcelona, solicitando exención del 
impuesto sobre los bienes de las peréioBas 
jurídicas:

Resultando que á la instanom están 
unidos los documentos siguieníei:

1.® Un ejemplar dei Reglamento por 
que la Asociación ss rige, cotejado por la 
Abogacía de! Estado de Birceiona; y

2.̂  Dos certificaciones expedidas por 
el Sscreíario de la Asociación, acre litan
do una de ellas ia pers:malidid del Pre
sidente que suscriba la iuitancia, y ha
ciéndose ccnitar en la otra que está for
mada ÚDioamente por íbrercs;

Resultando que, según se expresa en 
el Reglamento el objeto de la Asociación 
es el mutuo auxilio y socorro de los co
ristas de teatros de España (arlícnlo h )̂f 
por medio de «ubsidios obtenidos de los 
mismos socios mediante pequeñas cuotas 
de suscripción:

Considerando que la s  Asociaciones 
cooperativas de obreros de socorros mu
tuos estaban exceptuadas por el artícu
lo 193 del Reglamento de 20 da Abdi de 
1911 por la totalidad de sui bienes del 
impuesto que grava los de las personas 
jurídicas, gozando de ese mismo benefl- 
oio per su carácter de mutualidad en 
cuanto á los bienes muebles y al edificio 
social por el artículo 1 letra G, de la Ley 
de 24 de Diciembre de 1912: 

Considerando que mediante la docu* 
mentación relacionada justifica la Aso  ̂
oitción de que se trata que está compren
dida en uno y otro caso de exención, y

p tra  conaaderM no
arreglo á la nueva Le.j, ia consulta del 
Concejo de Estado,

So M, el K e y  (q. D. g.), eoBÍormindoge 
con lo propuesto pr;r la Direcsión Gañe
ra! de lo OoBíandoso, se h^ servido de
clarar á la Asocladóii be'üéñoa coral de 
Barcelena exenta dei impuesto sobra los 
bienes da las peminas jurídioas poí: ia 
totalidad de ellos por lo i años 1011 y 
1912, y por sus bienes muebles y el edifi
cio social para el año eorrimit© y ios su
cesivos.

Da Real orden lo digo á V/L para su 
conocimiento y demás efectos. Dioi guar
da á V, I. muchos años* Madrid, 18 de Oc
tubre da 1913.

SUAREZ INGLAN.
Señor Director general da lo Oontendoso 

del Estado.

limo. Sr.; Viaío el expediente incoado i  
nombre del Montepío da señoras de San 
Antonio de Padua, solicitando exención 
dei impuesto sobre los bienes da las per
sonas jErídicas:

Resultando que á la initanoía sa hallan 
unidos los documentos slguienteg;

Ir.̂  Copla cotejada por la Abogacía del 
Estado de Barcelona del Reglamento de 
la Asociación, y 

2 ® Dos ceríifioioion©s expedidas por 
e! Secretario dei Montepío, acreditando 
una de ellas la persoialidad dei Presi
denta que suscribe la instancia, y hucién* 
dosa coniíar en Ja otra que está formado 
únicamente por obreros:

Reiultando que según se expresa en el 
Reglamento el objeto dei Montepío as el 
de ioeorrer á sus asociados en caios de 
enfermedad ó falledmiento (^rt. 1.°), por 
medio de subsidios cbíonidoü de los mis
mos socios mediante pequeñas cuolis de 
suscdpcióis:

Considerando que las asooiiciones eo 
oparaíivas de obreroi da socsorros mutuos 
estaban exceptuadla por el número 193 
dei Reglamento de 20 de Abril de 1911, 
por la totalidad de sus bisnes de! impues
to sobra los de las parsonaa jurídicas, 
gozando de ese mismo beneficio, por su 
carácter de mutualidail, en cuanto á los 
bienes muebles y al edificio social, por 
el artículo 1,®, letra G, de la Ley de 14 de 
Diciembre de 1912:

Ooniiderando que mediante loa docu
mentos relasionados justifica la Asocia- 
eión que está com prendidaen uno y otro 
ciáb de exención, y que para concederla 
no precisa hoy, con arreglo á la nue''7a 
ley, la consulta del Oonsejo de Estado,

S. M. el Rey (q, D. g.), conformándose 
con lo propueito por la Dirección Gene
ral de lo Oontencioao del Estado, se ha 
servido declarar al Montepío de socorros 
mutuos de San Antonio de Padua, de 
Barcelona, exento del impuesto sobre los 
bienes de las personas jurídicas por la 
totalidad de ellos por ios años 1911 y

hoy  ̂ con  ̂ 1912: y por fii’?? blanes muebles y el edlfi- 
í .cio soom! para el año corriente y lo» su-
I C98ÍV01?.
1 De Real ordem lo digo á V. I. para su I conQoimicnto y demás efef:jtog, Diosguar- 
I de á V. I. muehos años. Mtdrk!, 18 de 
i Octubre de 1913.
I SUAREZ INCLAN.
I Señor Director general de lo Oonlencioso 
I dsl Estado.

limo. Sr.: Visto el ©xpidienta incoado 
á nombre del Montepío de la Virgen de 
ia Paz, de Barcelona, >oiioitanáo exen
ción de! impussio sobre ios bienes da las 
personas jurídicas:

Resultando que á la insiancla se hallan 
unidos los documentos siguientes:

1.® Ua ejemplar del Reglamento por 
que la Asoaiscióa se rige, cotejado por la 
Abogaeíai del Estado de Barcelona, y

2.° Do® oartiñcadones expedidas por 
el Sjeretario del Montepío, acreditando 
una de ellas la personalidad del Presi
dente que suscriba la instancia, y htoién,- 
dose constar en la otra que está formado 
únicamente por obreros:

Resultando que, según se expresa en el 
Reglamento, ©I Montepío tiene por único 
y exclusivo objeto el socorro mutuo en 
las enfermedades de los socios (art. 1.®) 
por medio de subnidios obtenidos de los 
mismos godos mediante pequeñas cuotas 
de suscrición;

Considerando que las Asooiadones co
operativas do obreros de socorros mu
tuos estaban exceptuadas por el artícu
lo 193 del Reglamento de 20 do Abril de 
1911 por 1% totalidad do %m bienes del 
impuesto que grava los do las personas 
Jurídioas, gozando de ese mismo benefi
cio, por su carácter de mutualidad, an 
cuanto á los bienes muebles y al edificio 
ioclal por el artículo 1 letra G, de I& 
Ley de 24 de Diciembre de 1912:

OoBSiderancío que mediante los docu
mentos ralf clonados justlfioa la exención 
de qu© ^0 trata que se halla comprendida 
en uno y otro caso de exención, y no pro 
clsando para concederla, con arreglo á la 
nueva ley, la consulta del Consejo de E s
tado,

S. M. el Rey (q. D. g.% conformándose 
con lo propuesto por la Dirección Gene
ral de lo Oontencioio, se ha servido de
clarar al Montepío de la Virgen de la Paz, 
de Btrcelona, exento del impuesto sobre 
los bienes de la« perdonas jurídiof s por 
la totalidad de ellos por los años 1911 
y 1912, y por sus bienes muebles y ©I edi
ficio social para el año corriente y los 
sucesivos.

De Real orden lo digo á V. L psra iu  
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos feños. Madrid, 18 de Oc
tubre de 1913.

SUAREZ INGLAN. 
Señor Director general da lo Oontendoso

del Estado.
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I mo. Si%: Visto el exf diente Incoado 
á Kiombre de i& agropaaióii benéfica < é 
Ei Inhalatorio, da Barceicna, «olicitando 
exenofón del impueaío sobre bienes de 
las parsonss jurídioss:

Eesultando qua á la ín^íaBdE se hallan 
Bsidos Im. aigaienteis documentof:

1.° Un sjamplsr dei Reglamento por 
qae la Asociaoíóu se rige, cotejado por 
la Abogacía del E dad o da Barcaloaa.

2.  ̂ Dos ctrtifica.íióau^ «íxpedid^ís por 
rl Secretario do la AsociáCióa, aaredíiari* 
do una de ellas ia per?onaUdad dal P re
sidente qua suscriba la y ha-
dÓQdoae constar en la otr^ que está for« 
añada úotormenta por obreros:

Resultando que s?güa se expresa en el 
Eegiamento, el objeto de la Agrupación 
Í)©fc éaoa de Ei Iguai&toúo es el de formar

1 na p&ra ^socorrerse en caso de on-
\ fermed^íl (arl. 1,®), por medio de subsi- 
j dioíS obteLÜdos de lo i miamos socios me- 

diarite poqir:ñ.is cuotas de suscripofós:
I Considerando ly^e tf-s Aíiaaiioiones co- 
I opDrativas de obreros do socorros m utuos 
I estaban exceptuidas por el artículo 193 
I del Reglamento de 20 da Abril da 1911 
I del impuesto sobre lo^ bienes da lg-4 per- 
i m i m ñ  jurídicas por i t  íütalfdjjci de ioi 
I que peseyoren, gozaiído d j  esa m km o 
¡ b.:^neñoio, por su carácter de m utuasyad, 
I en cuanto á sus bienes miisblas y al edi- 
I ñaio socialj por e! artículo I ”? letra G-, de 

Iñ  Ley da 24 da Diciembre da 1912: 
Coiísulerando que medrante 'íes doau« 

mantos reseñados justifica 1̂ , Asocfaclén 
de q m  sa trata quo está compréis,elida en 
uno y Giro etso da exención, y qao hoy

p̂ ira concederla no presiia, con arreglo 
á la Bue?a laj, la consulta del Consejo do 
Estado,

B. M. el R iy (q. D. g.), cosformindcso  
con lo propuesto por la Dlreedon Gene
ral da lo Ooutasioioso d??! Est^.do, se ha 
servido declarar á la agrüipasión bsnéfl* 
m  de Ei Igcm'atorio, de Barcelona, exen
ta del impuesto sobre los bienes da las 
personas jarfdioas, por la totalidad de 
el oá poí los años 1911 y 1912, y por nm 
biene.B rnueblee y ©I edifioio social por el 
año corriente y los sucesivo®.

Da Reai orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
da i  V. I, muchos añof. Madrid, 18 de 
Oatubra de 19í3,

SUARBZ INCLAN. 
Señor Director general d© lo Contencioso 

del Estado.
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